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1.& Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial du_ Francisco Plaza con fe
cha (lCtubre de 1962, en lo que no resulte modificado por esta 
autorización y las pequefias modificaciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen. 

2.& El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de seis meses, debit'"1do el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final a efectos de prac
ticar las inspecciones que se consideren necesarias durante su 
ejecución, así como su reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, quedando sometidas en su tota
lidad las instalaciones que se autorizan. tanto en el periodo de 
construcción como en el de explotación. a la inspección v vigi
lancia del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.& El propietario de estas instalaciones queda' Obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas SI una vez éstas en servicio se prOdujeran perturbaciones 
en I~ ~ líneas telegTPficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.& Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente 
escrito o por inexactas declaraciones de los datos que figuran 
en la solicitud, con todas las consecuencias " tipo administra
tivo y civil que se deriven, según las disposiciones legales apli
cables. 

5.3 Para el establecimiento de las servidumbres de paso de 
las lineas de transporte de energia eléctrica, cuya declaración 
de utilidad pÚblica se acuerda en este. resolución. se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10/1966, de 16 ne marzo. y demás 
disposiciones aplic!llbles sobre prescripciones técn1cas y de se
guridad. 

De acuerdo ('on lo dispuesto en el artículo lO, párrafo quinto, 
de dicha. Ley. la declaración de utilidad pública de las instalacio_ 
nes lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir. en 
su caso. los terrenos, obras y servicios precisos pare. dicho es
tablecimiento de servidumbre. 

6.- Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros. 

7.& Deberán cumplirse asimismo las condiciones correspon
dientes a los Organismos siguientes: 

De la . Jefatura de Obras Públicas: 

Primera.-Se autoriza a «Fuerzas Eléctricas de Catalufta, 
Sociedad Anónima», para establecer sobre la zona de ser:vidum
bre , e la carretera de Hostah'ich a Tossa, entre los puntos ki
lométricos 26,910 y 26.936. un cruce ~reo de -una línea de trans
porte de energía eléctrica a la tensión de 25.000 voltios. 

Segunda.-EI cruce se establecerá con la oblicuidad respecto 
al eje de la ·carretera que se indica en el plano y deberán 
quedar los postes a una distancia mín1ma de seis (6) metros 
de dicho eje. 

Tercera.-La presente autorización se otorga salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero. 

Cuarta.-Las obras serán replanteadas y se ejecutarán bajo 
la inspección y Vigilancia de est". Jefatura (le Obras Públicas, 
siendo de cuenta de la Sociedad peticionaria los gastos que esta 
inspeCCión origine, "n el plazo de treinta: (30) <llas, á. partir de 
la fecha de esta autorización. 

Quinta.-Durante la ejecución de las obras no se d!f!cUlta
. rá el tránsito por la ce.rretera, no permitiéndose sobre aquélla 
el depÓSito de materiales y efectos. 

Sexta.-El depósito del 1 por KJ del presupuesto de las obras 
que afectan al dominio públioo ~ eleverá al 3 por 100. no de
volviéndose !a fianza hasta después de aprobada el acta. de re
cepción de las obras. 

Séptima.-Estas condiciones deberán estar en poder del que 
esté al frente de las obras, quien deberá presentarlas e.l perso
nal de esta Jefatura de Obras Públicas cuantas veces se le re
qUiera para ello . 

Gerona. 8 de mayo de H~67.-El Ingeniero Jefe, _"ernando 
Diaz Vega.--4.83&C. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

ORDEN de)1 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras 'Territoriales '!I Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Romantllos de 
Medinaceli (Sorta) , 

limos. Sres.: Por Decreto de 3 de febrero de 1966 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Romanillos de Medinacel1 (Soria) 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minia-
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terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Romanillos de Medinaceli (Soria). Examinado el referido Plan 
este Ministerio considera que las. obras en él incluidas ha.n 
sido debidamente clasificadas en los K'l'upos que de't.ermina el 
articulo 84 de la · referida Ley y que al propio tiempo dicha 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria. 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona . y para los agricultores afectados. 

En SU virtud, este Ministerio se ha.. servido diSPOner: 

Primero.-se aprueba el Plan de Mejoras TerrItor1ales y 
Obras de la zonar de Romanillos de Medinaceli (Soria) , cuya 
concentración parcelaria fué decljU'ada de utilidad pública por 
Decreto de 3 de febrero de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962. se consideran como obras inherentes o De
cesarlas a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
y la red de saneamiento, incluídas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la COMpetencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 

Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de Pl'oyectos, 
1 de junio de 1967; terminación de las obras. 1 de diciem
bre de 1968. 

Red de saneamiento.~Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1 de junio de 1967; terminación de las obras. 1 de di
ciembre de 1968. 

Cuarto.--Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación iRm:al se dietarán las normas 
pertinentes para la mj!jor 81plicación de cuanto se dl8pone en 
1 a ~resente Orden. 

Lo que comunico a VV. li. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. li. muchos años.' 
Madrid, 11 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

!Imos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural. 

ORDEN de 11 de mayo de 1967 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras de la 
zona de concentración parcelaria de Herreros de 
Rueda (León) . 

lImos. Sres.: Por Decreto de 10 de septiembre de 1966 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Herreros de Rueda (León). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de 
Herreros de Rueda (León) . Examinado el referido Plan este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los IUUPOs que determina el articu
lo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se 
obtengan los mayores beneficios para la prodUCCión de la zona 
y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer; 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Herreros de Rueda (León») cuya concen- . 
traclón parcelaria fué declarada de utilidad publica por De
creto de 10 de septiembre de 1966. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviem~re de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria las de la red de caminos 
y la regulariZación de cauces y nuevos desagües. incluidas en 
est<! Plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentr8iCión Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos : 

Red de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos, 
1 de julio de 1967; terminación de las obras. 1 de enero 
de 1968. ' 

Regularización de cauces y nuevos desa¡c.ües.-Fechas limites: 
Presentación de proyectos, 1 de julio de 1967; terminación 
de las obras, 1 de enero de 1968. 

Cuarto.--Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dietarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. li. para su conocimiento yefectoa 
oportunos. 

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1967. 

DlAZ-AMBRONA 

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Orden&ción 
Rural. 

ORDEN de 12 de mayo de 1967 por' la que se apn¡.e
ba la modificación de la clasificación de las tJÚU 
pecuarias existentes en el término municipal M 
Oropesa, provincia de Castellón. 

. nmo. Sir. : Vis,to el expediente segUido para" la modificaclán 
de la. clasificación de las vias pecuarias existentes · en . el tér
mino municipa.l de Oropesa, provincia de Castellón, habiéndose 
formulado c,ontra el mismo reclamación por · don J'ijatl, don 
Vicente y doña Purificación Borrás Rivera, reclamación que 
se refiere aJ acto de deslinde de la vijl, pecuaria vereda del 
Señor, que se modifica, por lo que no p!'ocede su estudio en 
este momen;to aPIazándolopara cuando tenga lUgar' el deslin
de de dioha Vía pecUaria, siendo favorablesl:OOos los informes 
sobre ella y cumplidos 1:0006 lQS requisitos legales de trami
·t.a.ción. 

Vistos los articulos 1.0 al 3'.°, 5.° al 13 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944; la Orden ministerial 
de 20 de mayo de 1959 y los pertinentes de la Ley de Proce
dimiento Administr8Jtivo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de . acuerdo con la propuesta de la Dirección 
GeneraAl de Ganadería e informe de la Asesoría. Jurldiea. .del 
Depalltamento. ha resuelto: 

Pt"lmero.-Aprobar la modificación de la clasificación de las 
vias pecuarla.s existentes en el término municipa! de 0r0pe6a., 
provincia de Castellón, por la. que se considera: 

Via pecua.ria excesiva 

Vereda. del Señor: Tramo comprendido desde la C84Tetera 
Vieja., siguiendo la calle de Laura Cervilló hasta su prolon
gación con la de Onésimo Redondo. Anchura. actual. 20,89 me
t-ros, que se reduce a 14 metros, quedando un sobraJlJte ena.
jenable de 6.89 metros. 

Segundo.-Declarar subsistente la clasificaciÓll aprobada por 
Orden ministerial de 20 de mayo de 1959 en cuanto no se 
oponga a la presetne modificillCión. 

Tercero.-Firme la presente modificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de la via pecua.ria afectada, sm que 
el sobran·te de terrenos declarados excesivos pueda. ser ocupa.
dos bajO pretexto alguno hru;ta t!IDto no sea legalmente ena
jenado. 

Cuar:to.-Esta resolución, qUe se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y el de la provincia para general conoci
miento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se conside
ren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, en la forma. requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonia con el articulo 52 y siguientes de la Ley 
de 211 de diciembre de 1956, reguladora de 1a jurisdicción con
tencioso-administl"a!tiva. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid. 12 de mayo de 1967.--Por delegación, F . Hernáal

dez Gil 

Dmo. Sr Director general de Ganadería. 

ORDEN de 12 de mayo de 1967 por la q1U! _ 
aprueba la clasifi.cación de las vías pecuarias ~
ten tes en el término municipal de Chtva, prcwin
cia de Valencia. 

Ilmo. Sr.; Visto el expedlente segUido para la clasificación 
de las vías pecuarias en el término munic.pal de Chiva., pro
vincia de Valencia, en el que no se ha f01.'mulado reclamación 
alguna durante su exposición ail público, siendo favorables cuan
tos informes fueron preceptivamente emitidos sobre ella y cum
plidos todos los requisitos legales de tramitación, 

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 del Reglamen,to de 
Via.s Pecuarias de 23 de diciembre de 19441 los pertinenÚlS 
de la. Ley de Proceóimiento Administrativo de 17 de jUlio 
de 1968, 


